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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento al requerimiento ordenado en auto de fecha 27 de 
septiembre del año 2021, el operador de telefonía celular “Claro Móvil” remite 
la información solicitada, donde se observa que en su base de datos el señor 
ARMANDO DUARTE LEYTON se encuentra que la dirección más reciente es 
“Calle 34 NO. 14-00 este San Mateo en Soacha (Cundinamarca)”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá a la parte interesada a fin que 
se apersone del proceso y realicen las diligencias tendientes a notificar al 
demandado, conforme a los arts. 291 y 292 del C.G.P, en la dirección 
aportada. 
 
Ahora bien, como quiera que los operadores de telefonía Tigo, Movistar, 
Avantel, la Dian y la EPS Salud Total, no han dado respuesta a los oficios 
remitidos, se dispondrán su requerimiento. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada para que se apersone del 
proceso, y realice las diligencias tendientes a notificar al demandado 
ARMANDO DUARTE LEYTON en la dirección aportada por el operador de 
telefonía móvil “Claro Móvil” indicada en este proveído. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los operadores de telefonía móvil Tigo, Movistar, 
Avantel, la Dian y la EPS Salud Total, con el fin de que remitan la información 
solicitada. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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